
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMOSCUO MUNICIPAL 
JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA  

J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 110, y 319 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE del RECURSO DE 

REPOSICIÓN, presentado por la parte DEMANDADA, por intermedio 

de su apoderada judicial, por el término de tres (03) días. En 

consecuencia, se fija en lista de traslado hoy 11 de agosto de 2022 y 

su término comienza a correr el día siguiente. 

 

Clase de proceso: Permiso a menores de 
edad para salir del país.  
Demandante: Matha Liliana Barrera Duarte  
Demandado: Francisco Javier Ortega 
Radicación: 2022-00266-00 

 
                
 

       La Secretaria,  
 

ESMERALDA MARIN MELO 
 

Firmado Por:

Esmeralda  Marin    Melo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da495952ed8059a20d5d8debafb1b61795bc913b01dc6a4807b88a0f4d6388e1

Documento generado en 10/08/2022 02:45:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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2022-00266-00

Enid Becerra Sarria <asesorias@enidbecerrasarria.com.co>
Mar 9/08/2022 4:30 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>;diamarita@gmail.com <diamarita@gmail.com>

1 archivos adjuntos (317 KB)
RECURSO DE REPOSICION PARCIAL..pdf;

Jamundí, junio de 2022.
 
Doctor
Carlos Andrés Molina Rivera.
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí.
J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
 
Trámite:                     Proceso Verbal Sumario.
Asunto:                      Permiso de Salida del País.
Niña:                          María José Ortega Barrera. 
Demandado: Francisco Javier Ortega Solano.
Demandante:            Martha Liliana Barrera Duarte.
 

 RADICADO: 2022-00266-00
 

RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL CONTRA AUTO QUE NIEGA UNA PRUEBA.
 

En proceso VERBAL SUMARIO y por lo tanto de única instancia
 

Edificio Campestre Towers

Calle 11 No. 100 - 121 Oficina 509
(57-2) 382 75 80 / (57) 315 558 33 97 

Cali - Colombia.
www.enidbecerrasarria.com.co

Por favor confirmar el recibido de este correo

mailto:J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2Ftrace%2Flink%2F7887f9c23dba4fa9808e6d96805a8f37fdc1fdd3%3Furl%3Dhttp%253A%252F%252Fwww.enidbecerrasarria.com.co%26userId%3D6046855%26signature%3D5c57de6777cb0f18&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8567365008e749b8d49808da7a4e5c34%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637956774224915981%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=dIyrkY268WtN84MerEtKbNucwD96jDoFwpyaHe3A0K4%3D&reserved=0
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Jamundí, junio de 2022.  
 
 
Doctor 
Carlos Andrés Molina Rivera. 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí. 
J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
 
Trámite:   Proceso Verbal Sumario. 
Asunto:   Permiso de Salida del País. 
Niña:    María José Ortega Barrera.   
Demandado:  Francisco Javier Ortega Solano. 
Demandante:   Martha Liliana Barrera Duarte. 
 

 

RADICADO: 2022-00266-00 
 

RECURSO DE REPOSICION PARCIAL CONTRA AUTO QUE NIEGA UNA PRUEBA.  
 

En proceso VERBAL SUMARIO y por lo tanto de única instancia  

  
 
ENID BECERRA SARRIA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
N°31.254.497 expedida en Cali, con domicilio y residencia profesional en el municipio de 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia, Edificio Campestre Towers oficina 509 ubicado 
en la calle 11 #100-121, abogada titulada e inscrita con T.P. vigente N°17.358 del C.S. de la 
Judicatura, canal digital de comunicación y notificaciones: correo electrónico: 
asesorias@enidbecerrasarria.com.co, en ejercicio del poder conferido por el señor Francisco 

Javier Ortega Solano, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°14.465.733 expedida en Cali, con canal digital de comunicación y notificación: correo 
electrónico: pacho_115hotmail.com, y dentro del término legal me permito RECURSO DE 
REPOSICION CONTRA AUTO QUE NIEGA LA PRUEBA TESTIMONIAL DE LA PARTE 

DEMANDANTE.  

 
El siguiente es el texto con el cual se solicitó la prueba testimonial, prueba denegada mediante 
el auto que fija fecha para la audiencia: 
 
PRUEBA TESTIMONIAL: comedidamente solicito al señor Juez, llame a declarar a las 
siguientes personas, mayores de edad, domiciliadas y resientes en Cali, testigos que les 
constan de manera directa cada uno de los hechos de la demanda y de su contestación por 
ser la abuela paterna, y la novia del demandado desde hace aproximadamente tres años. 
Testigos hábiles e idóneos pues estamos en el campo del derecho de familia y 
especialmente en trámites correspondientes a los derechos fundamentales de la 

niña. 
 

• Oliva Solano de Ortega, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°31.29.415, domiciliada y residente en Cali en la calle 13 #58-45, 
canal electrónico de comunicación y notificación: oliva.solano@gmail.com  
 

• Paola Andrea De La Gala Jiménez, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía N°37.087.418, domiciliada y residente en Cali en la carrera 57 
#3-15 apartamento 304 Conjunto Torres de Doña Lupe II. Canales digitales de 
comunicación y notificación: pactry@gmail.com  
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Señor Juez, sírvase revocar parcialmente el numeral cuarto del auto interlocutorio N°1420 

fechado en Jamundí, agosto 03 de 2022 en lo referente a la prueba testimonial de la parte 

demandada la que fue negada, para que la prueba sea decretada.  

 

Argumentos o razones que sustentan el recurso:  

• Estamos en el campo del derecho de familia. 

 

• Proceso donde se discute un derecho de una niña.  
 

• PROCESO VERBAL SUMARIO.  

 

• Exceso ritual manifiesto que afecta el derecho de defensa del padre 

demandando.  

 

• El juez director del proceso debe velar por la justicia efectiva.      

 

En la JURISDICCIÓN DE FAMILIA, ha dicho de manera reiterada la Corte Suprema de 
Justicia, los familiares de las partes pueden declarar sobre todos los hechos de la demanda 

o de la contestación pues todos los hechos les constan, solo a los terceros les constan 
determinados hechos. 
 
En los procesos verbales sumarios solo se admiten dos testimonios por cada hecho y, solo dos 
testigos se presentaron, estos dos testigos pueden declarar por cada hecho. 392 C.G.P. 
 
Llama procesalmente la atención que pudiéndose limitar las pregunta a lo fundamental de la 
pretensión se afecte el derecho de defensa del demandado; o con la facultad oficiosa llamar a 
estas dos testigos.   
 
 

Queda así presentado el recurso de reposición parcial. 
 
 
Del señor Juez 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 

 
ENID BECERRA SARRIA 
C.C. N° 31.254.497 Cali  
T.P. N° 17.358 C. S. Jud.  

 
 

 


